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OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.

IVitm» 4SI9,
ARTÍCULO BE OFICIO.

Nú ni. 498.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

PARA LA EJECUCION 

de la

LIA DE POLICÍA DE lERBO-CARDlLES.
^Conclusioa.^ ‘(1)

CAPÍTULO VIH.
De la recepción, Irusporle y entrey j de les 

equipajes y mercancías.
Arl. 147. En caso de pérdida ó ave- 

iia de los efectos traspoilados, no podrá 
la empresa primeramente encargada de 
su conducción reclamar contra las que la 
sucedan en el trasporte si no prueba que 
so los entregó en bueo estado. Se con
sideran todas las Compañías de ferro
carriles ligadas entre sí, sin solución de 
cuulinnidad, como una sola para todos 
los efectos de 
do trasportes. 

Arl. 148.

contratación en materia

Las empresas no son res-
portables de las mermas naturales de 
las mercanciiS cuando no excedan de 
las proporciones ordinarias ni puedan 
atribuirse á dolo ó incuria.

Art. 149. En el caso de que las 
mercancías no Ik-guen á su destino bien 
conservadas y en el plazo convenido, tie
ne derecho el dueño ó el consignatario á 
exigir ¡a responsabilidad á la empresa 
que haya faltado á estas condiciones.

rueden igualmente reclamarla cuan
do rotulados los bultos con toda claridad 
y precisión, sin quo puedan dar logar 
o dudes, se hiciero su entrega á persona 
distinta de la que debe recibirlos.

Arl. 130. El retraso justificado de 
los trenes de viajeros será siempre pena

do con arreglo al art. 12 de la ley de 23 
de noviembre de 1877, cuando exceda de 
10 minutos per cada *00 kilómetros de 
recorrido para los expres y Correos, y 20 
minutos en igual trayecto para los mix
tos. Tambiun serán penadas con multas 
las Compañías, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil, cuando en el servicio 
do mercancías, el extravío ó averia eo el 
trasporte de las mismas sea debido á 
abandono ó ii curia, y cuando los retra
sos excedan de una cuarta parte hasta el 
doblo del plazo reglamentario ó conve
nido para la entrega.

Art. 131. Sisólo una parlo de las 
mercancías fuese eniregsdá por la em 
presa en el plazo prest rilo en osle regla
mento. la oír« dará ocasión ai resarcí 
miento de daños v pmjuiciot: pero esto 
alcanzará á las dos cu-idúo el consign i- 
lario justifiqúe íe imposibílid «d de utili
zar la una sin la oirá.

So exceptúan les casos fortuitos y de 
fuerza mayor, los cuales han de ser com
probados en el mismo dia y higa¡ en que 
ocurran, y no por certificados obtenidos 
posteriormente y después de comenza
das las L-ctuacioi-.es, á no ser que una 
perturbación de urden público haya im 
pedido á las Autoridades el libre, ejercí 
ció de sus funciones.

Arl. 132. Si ei dm ño de bultos ó 
paqueles momeolám amonle extraviados 
hubiese sido indemnizado de su pérdi
da, podrá la empresa, cuando fueren re
cobrados, citaile para presenciar su aper
tura; y hecha su cnircg-, recobrará la 
cantidad (pie, s-lisfizn, .-Loriando 
ños y perjuicios por e-l reír s \

Si del reconocimienl.o do lus 
resultare un fraude cometido 

los da-

pfectJS 
por el

dueño en sus üed raciones, la empresa 
tendrá á su vez dercciio al resarcimiento 
de daños y perjuicios, debiendo dar co- 
nociinicnú del hecho á los Tribunales 
de justicia.

Arl. 133. Las empresas podrán es 
lablecer servicios ordiparios do trr-sporlc 
para facilitar la comunicación do las po
blaciones con las estaciones inmediatas.

Quedarán, sin embargo, en libertad 
íos interesados de verificar el trasporte, 
empleando carruajes propios ó pprs^nas 
de su confianza, si lo creyeran opotlu- 
no; pero en este caso lo advertiráji asi 
id realizar la entregi de sus bultos en 
las estaciones.

La empresa entonces dará aviso de la 
llegada délos trenes al consignatario en 
el término que sépala el í>rt 12o, para 
que pueda recoger ios efectos de su per
tenencia.

Tiascurridas las cuarenta y ocho ho,; 
ras que se conceden al efecto, si no acu
diese á sacar de i > estación las nVr- 
ceñcías, empezarán desde entónces á de
vengar derechos de alm acenaje.

Arl. 134. También podían estable
cer las Compañías tarifas combinadas 
con otras empresas de trasportes terres 
tres ó mai ilimos con la'condición do 
aplicar en sus lincas lus mismos precios 
cuando les objetos vayan destinados á 
los puní: s fjvurecidos por la tarifa, aun 
cuando los remitentes hagan por su 
cuenta los trasportes por tierra ó por 
<gu;«, empleando carruajes ó embarca
ciones propias.

Art. 133. La persona á quíon se di
fija una mercancía no podrá negarse á 
recibirla, aun en dia festivo, si se liábase 
cu su domicilio cuando le sea presen
tada.

Arl. 136. El consignatario quequie- 
ra comprobar el peso de las mercancías 
quo se lian entregado abonará los gastos 
de! repeso, ^iempre que lenieudo en 
cuanta lo prescrito en c! arl. I 43 tesui- 
tase conformo con el expresado en la car
ta de. porte.

Si no hubiese esta couL)! midad, los 
gastes ocasión; dos serán de ciieuti do la 
empresa.

Art. 137. El reconocimiento do los 
bultos se verificará judicialmente cuan
do el consignatario lo exija.

Los peritos para esto acto harán cous-, 
lar en sus declaraciones ol estado exte
rior de los bullos, su pe: o, m^rca y nú 
mero, la naturaleza y c.míidad de las
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hayan producido. ‘
Arl. 167. El Gobernador, oyendo á 

los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles yá la Comisión permanen
te de la Diputación provincial, impondrá 
á aquellos, si a su juicio resudaren cul
pables, la mulla en que hubiesen L cur- 
rido conforme a la ley de 23 do ijoviem- 
bre de 1877. Si los concesionarios ó ar
rendatarios solicitasen la condo lacion de 
bs multas, dirigirán sus solicitudes ai 
Ministerio de Fomento por conducto del 
Gobernador que las hubiese impuesto, 
el que las elevará con su infurme p -ra la 
resolución que proceda. La resolución 
sera siempre motivada, después de oír 
á los funcionarios ó corporaciones que 
se estime conveniente y con la precisa 
del Consejo de Estado en pleno. Contra 
la resolución del Ministro no se admitirá 
recurso alguno.

Arl. 168. Los causantes de íes deli
tos ó faltas expresadas en la ley de poli
cía de ferro-Carriles serán entregados al 
Tribunal competente, ya sea por ios de- 
pendientos de las Inspecciones y de las 
empresas, ó ya por cualquiera Autori 
dad, prcótándoso mutuo auxilio para el 

! cumplimiento de su deber.

CAPITULO X.
Disposiciones diversas.

Art. 169. Los concesionarios ó ar
rendatarios nombran y separan libremen
te á sus empleados; pero el Ministro de 
Fomento, en virtud do las facultades del 
art. 14 de la ley de policía y en los casos 
marcados en la misma, podrá ordenar á 
las empresas la separación de cualquiera 
de los empleados de las mismas, comu
nicándose o por conduelo de los Inspec
tores Jt-fes, que cuidarán sean dados de 
baja dichos empleados en el acto sin ul
terior recurso.

La separación del servicio podrá tener 
lugar.

1 .° Cuando délos informes de los ¡ 
Jefes de división acerca de los empleados i 
facultativos ó técnicos délas Compañías 
resultase que estos carecen de conoci
mientos, ó teniéndolos hubieran com
prometido ó pudieran comprometer la se
guridad de los trenes.

2 .° Cuando de los informes de los 
Inspectores Jefes administrativos acarea 
dé cualquier empleado de las Compañías 
resultase que su permanencia eu las 
mismas hubiera de ser peligrosa, ya pa
ra la segundad de los trenes, ya para la 
conservación del órdeo público.

En este segundo caso no podrán tener 
efecto sin embargo la separación de em
pleados y admisión de las denunci -s du-1 
rauto los periodos electorales y 30 días 
después.

Art. 170. Los empleados en ios ca
minos de hierro llevarán uniforme, dife
renciándose según su .¿hse y la linea á 
que cada uno corresponda.

Art. 171. Los guarda vias y guarda
; barrefa^'podrán usar las mismas arm^s 

y gozar de las mismas prerogativas con 
í cedidas á los guardas del Gobierno. 
' Arl. 172. 5o se empicará nhiguu 

máquimsia en el servicio de los caminos 
de hierro sin que con arreglo á las ins
trucciones dictadas por el Ministerio du 
Fomento acredite previamente la sufi
ciencia necesaria para el buen desem
peño de sus funciones.

Art. 173. De todo accidente que 
pueda comprometer la seguridad de los 
trenes ó poner en peligro á ios viajeros 
á los empleados de la empresa á cuales- 

• quiera otras personas, se dará parle in- 
í mediatamente por los Jefes de estación 
’ á las íospeciones y á los Gobernadores,

mercancías que contengan, sus calida
des, si so ban mojado ó sufrido otro de
terioro, el tiempo en que á su juicio pu
do acaecer esta averia, la causa aprecia
ble que la haya producido, y fiualmeote 
el valor del daño ocasionado.

Art. 158. El recibo de los objetos 
trasportados expedidos per el consigna
tario y la realización del pago del tras
porte extinguen toda acción contra la 
empresa conductora.

Art. 159. Las reclamaciones contra 
las empresas por la pérdida ó aveiia de 
los objetos que hayan trasportado, se de
ducirán en ios términos y en los plazos 
prescritos por el Código de Comercio.

CAPITULO IX.
í)e los procedimientos para el. castigo de 
los delitos y fallas contra la seguridad y 

conservación de los {erro-carriles.
Art. 160. Corresponde á los Gober- 

nadoros de las provincias atravesadas 
por los ferro-carriles:

L° Procurar con todo el lleno de sus 
atribuciones y ejerciendo una continúa 
vigilancia, que los Alcaldes en la parle 
que les compete dén el más exacto cum
plimiento á las disposiciones de la ley 
de 23 de noviembre du 1877 y de este 
regí ame o lo.

3.° La imposición de multas por las 
faltas expresadas en el art. 12 de la ley, 
y en virtud de queja producida por las 
Inspecciones.

Alt. 161. De los delitos cometidos 
en ios ferro-carriles entenderán los Tri- 
buuales ordinarios, conforme á ios pro- 
cedimenlos y prescripciones que deler- 
mina la ley de 23 do noviembre de 1877 
y las Reales órdenes que se han dictado 
para cuando llegue este caso.

Arl. 162. La vigilancia ea los cami
nos de hierro se ejercerá principalmente 
por los fuiiciónarios de las Inspecciones 
y los dependientes de las empresas, te
niendo unos y oiros para este objeto el 
carácter de guardas jurados.

Arl. 163. Conforme á la ley de 23 
de noviembre de 1877 en sus títulos 2, 3 
y 4-, y á lo prescrito en este reglamento 
toda centra vención de sos artículos será 
denunciada á los Jueces municipales del 
territorio donde se cometa, tanto por los 
dependientes de las Inspecciones, como 
por los de la empresa.
* Ai!. 164. La denuncia autorizada 
con la Qrma y antefirma del denuncia
dor se hará en escrito duplicado, expre
sándose en ella el sitió donde tuvo lugar 
el hecho denunciado, su fecha, la do la 
queja presentada y el nombre y las se
nas del infractor, y su residencia y do
micilio si fueran conocidos.

En uno de los dos ejemplares de la 
denuncia el Juez acus; rá su recibo y lo 
devolverá al denunciante, quedándose 
con el otro como origen y fundamento de 
sus ulteriores procedimientos.

Arl. 165. Oidos inmediatamente los 
interesados, exigirá el Juez el cumpli
miento de la ley'y de este reglamento, 
imponiendo en su caso las multas á que 
hubiere lugar, haciéndolas efectivas en 
el plazo más breve posible.

Terminado el juicio y cumplida la 
condena, particípaiá á las Inspecciones 
do la linea el resultado del procedi- 
mieulo.

Art. 166. Las fallas cometidas por 
los concesionarios ó arrendatarios en los 
casos (jue expresa el art. 12 de la ley se
rán penadas por los Gobernadores en vir
tud do la denuncia oficial de las Inspec
ciones, que la especificarán con toda la 
claridad posible, clasificándolas según 
su importancia y las consecuencias que

Art. 171. Si además de los depósi
tos ordinarios de agua y combustible pa
ra la alimentación de las maquinas en
señase la experiencia que son necesarios 
otros intermedios en diferentes punios 
del trayecto, se establecerán en los que 
designe el Gobierno después de oir á las 
empresas y á las Inspecciones facultati
vas.

Art. i75. Los reglamentos especia
les para el servicio y explotación de ca
da línea se someterán á la aprobación 
del Gobierno por los concesionarios.

Art. 176. Las instrucciones, circu
lares, órdenes y disposiciones relativas 
a! servicio de los caminos de hierro, im- 
pTi Sis, Utografi das ó autografiadas, se 
pondrán inmediatamente en conocimien
to <le las Inspecciones.

Las órdenes míüuscritas se trascribi
rán en el día de su fecha en un registro 
especi-il, que será present ido á las ios- 
pecciones siempre que lo exijan. .

Art. 177. Los Jefes de Inspección 
tendrán derecho á examinar las cuentas 
de ingresos y gastos de la empresa, las 
Reales órdenes que hayan recibo y cua- 
¡esquiera otros documentos relativos á 
la explotación, y por los cuales pueda 
formar cab I idea de su verdadero estado.

Art. 178. Toda notificación á las 
empresas de ierro-carriles se verificará 
en ios mismos puntos donde tengan su 
domicilio, y solo se dará valor legal á las 
citaciones que se les hagan en las perso- 
U9S de los ÉTes do estación cuando se 
hMlen competentemente autorizados pa
ra represen iarlis.

Art. 179. No podrán oponer.-,e ¡as 
empresas á que por mándalo judicial se 
bagiti embargos en sus almacenes y de
pósitos; Cuando se verifiquen, en nin
gún caso los efectos embargados serán 
expedidas y devueltos al remitente ó al 
consignatario, sino que estarán siempre 
á disposición del Juzgado.

Art. 180. Es obligación de las em- 
prt s vs procurar cuidadosamente la buena 
conservación de ios objetos que por 
cualquier causa se hayan depositado en 
sus estaciones.

Cuando exigieren Cuidados que en 
ellas no puedan proporcionarse, se pro
cederá con arreglo a io prescrito en el 
Código do Comercio para casos análogos.

Art. 18!. Los objetos olvidados por 
los viajeros en ios coches y salas do espe
ra, los •¡ue hubieren caído en la vía al 
paso de los trenes, y iodos aquellos cu
yo dueño, remiíMite ó consignalaiio se 
ignore, se conservarán eu depósito, lle
vándose de todos ellos un registro espeL‘ 
cid, con expresión del día y lugar en 
que fueron hallados y sus principales se
ñas.

Si public do su anuncio por tres veces 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
trascurrido un año nadie se presentase a 
reclamarlos, sé sacarán á públici subas
ta, y sn producto so aplicará á los esla- 
blecimieutc-s de Beneficencia, después 
de deducir para la empresa los gastos 
de custodia y almacenaje.

Art. 182. Podrán cooferirse en to
do ó en parte á uno solo de los goberna
dores dj las provincias atravesadas por 
un mismo ferro carril las atribuciones 
que á Cada uno do ellos confiere este 
reglamento, según así lo exijan las cir- 
cunslancias locales y el mejor servicio 
público á juicio y voluntad del gobierno.

Art. 183. Las líneas telegráficas á 
cargo de las empresas podrán únicamen
te trasmitir las noticias, avisos y despa
chos referentes al servicio de los ferro
carriles.

Art. 184. Tanto la custodia, como el 

entretenimiento y buena conservación 
del material de los telégrafos, incluso 
los hilos destinados al servicio del go
bierno, serán do cuenta da las empresas.

Las faltes cometidas en el servicio te. 
legráfico y las que den ocasión á que su 
material se destruya ó se deteriore se 
considerarán como las cometidas conúj 
h via, y en tal concepto, serán castiga
das con arreglo á lo prevenido en eMj. 
lulo 5?° de .la ley de poiieia do los ferro
carriles.

Art. 185. En los sitios más públi
cos de las estaciones, y particularmente 

■en las salas"de espera, habrá siempre 
: para conocimiento del público ejempbi- 
res de este reglamento.

Sus disposiciones y las del pliego de 
condiciones que hacen referencia á las 
mercancías se fijarán además en los 
puntos donde estas so reciban.

Art. 186. El conductor principa! de 
cada tren llevará siempre en sus viajes 
un ejemplar del presente reglamento.

A los maquinistas, fogoneros, guarda
frenos, guirda-\iis y demas empicados 
en el servicio de los feno-Girriles. su 
dará un exkacto de las disposiciones re
glamentarias, cuya observancia respec
tivamente les corresponda.

Arl. 187. Es atribución do Minis
terio de Fomento fijar los plazos en qie 
las empresas deben someter á su apro
bación los reglamentos, cuadros de ser
vicios y demás disposiciones á que están 
obligadas.

Trascurrido el término que se Ies de
signe sin que asi lo verifiquen, adoptará 
el gobierno la resolución que tuviese 
por conveniente.

Art. 188. So castigarán con arregla 
ai til. 5.° de la ley de policía de ios Lo
ro-carriles fas contravenciones al pre
sente reglamento, á las resoluciones de! 
gobierno y á ¡as que con su aprobación 
adoptaren los gobernadores de provin
cias relativamente á los ferro carriles y 
su mejor servicio y policía.

Art. 189. Se consideran vigentes to
das l^s dísposiciobés que se hayan dic
tado basta la fecha psra mejor inteligen
cia y aplicación de los arliculos del re- 
giamento de 8 de julio de 1859en cuan
to no se opongan á las prescripciones 
de! presente.

Riofrio 8 de setiembre de 1878.— 
Aprobado por S. M.—C. Tormo.

Lo que be dispuesto se publique en 
este periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 18 de setiembre de 1878.— 
Manuel Slárico Ruiz,

Núm. 499.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Pliego de condiciones facultativas 
á que hace referencia la segunda de 
las disposiciones inserías en el Bole
tín oficial n.° 1817 correspundienlc 
al dia 8 de este mes para la subasta 
de las obras (pie deben ejecutarse en 
el leatro principal, que se public¿i 
p ira mayor comodidad de los qué 
deseen interesarse en la subasta.

El V. P. do la C. P.-Manuel M 
yol.

CAPITULO III.
Marcha de los trabajos.

Art. 23. El con Ir a lista dará princi
pio á las obras el dia que le designe Ia
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Núm. 500.

MPUTACIO\ PROVIXCiAL
CAPITULO V.

Instrucción publica.

de las Baleares.
CONTADURIA

BE LOS FONDOS DEL PllESUPOESTO PROVINCIAL

MES DE SETIEMBRE 
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1878 A 1879.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para, su ejecución de la mis

ma fecha.

LECCION PRIMERA
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL
por capítulos. 

Pesetas

TOTAL
por secciones 

Pesetas.

c a pit u l o  i .
Adnwiistracion provincial.

I

)

l
1

3.°

0.

í indemnización para la Comisión provincial. 
I Personal de la Secretaria de la Diputación 
1 provincial.................................................... 
jld. do la Cont iduría de id. . . • . . 
\ Material de la Secretaría de id. . . . 
Íld. de la Contaduría de id.........................

Sueldo del Depositario do fondos provin
ciales.......................................................

Material do id.................................................
«Sueldos de los empleados y dependientes 
í de las Comisiones especiales. . ., .
(Material de estas Comisiones. . . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineinles......................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales y otros gastos...................

833*33 . 
í

1.239*58
250 00
553*00
291*66

181*25
20*83

93-73
200*00

,83*00

tere?

A390‘o6

CAPITULO II.

Servicios generales.

1." Gastos do quinfas..............................  . . 83*33 \
I9 Id. de bagajes................................................. 8*33 I
3.° Id. de impresión y publicación del Bote- 391*65lio oficial................................................... 83*33 Z
4.° Id. de elecciones de diputados provinciales. » l
o.9 Id. de calamidades públicas......................... 416*661

CAPÍTULO EL

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.° Personal de las obras de conservación de
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen compíendídos en el 
plan general del Gob.erno........................ 166*66 / 166 ‘66

4.c Gastos de reparación y conservaciondc las t
fincas provinciales..................................... »

CAPÍTULO ¡v.

Carg is.

» O

Contribuciones que corresponden a los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmeníe. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . .

29*46
277*75

»

»

»

30^91

1Junta provincial del ramo y aumento gra
dual á los Maestros................. 46í‘58 ’

2 0 Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 2.61 rn

i Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
g o I tros.......................................................................567‘6I

* lid. id. id. de la Escuela Normal de Maes- \ r nr-.-ío
( tras.............................................................. » /

í.° Sueldo, sobresueldo, material ydielasdel [
Inspecior provincial de 1 .a enseñanza.. 333*33!

5 .° Subvención ó suplemento que abona la I
provincia para el sostenimiento de la I
Academia do Bellas Arles....................... 875*00 I

6 .° Biblioteca provincial.................................... . 93‘7o ;
7 .° Museo provincial...................................  » l

2,°

3.9

l.°
6) o

CAPITULO VI.
B enefcencía.

Junta provincial del ramo.........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales...............................................

Id. id. id. do las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO vn.
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Único. Para ios gastos de esta clase que puedan 
ocurrir........................................

SECCION SEGUNDA.
GAMOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es-, 

tablecinuentos.

Unico. Can|jdades desudadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Bencncencia c Instrucción pú- 

blica. . . . ...... ...............

CAPITULO II.
Car referas.

i58‘33 \

6.160*00 n0-bz0
9.236*91

10.820*08]

i»
» D

1?

9 o

Subvenciones para auxiliar la construc- 
cioo de-carreteras comprendí las en el 
plan general del Gobierno..................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de ^bras, ya corran á cargo del 
Estado ó de loS Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Oíros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES; '

CAPITULO ÚNICO.
Resultas );or adición de ejercicios cerradas.

2.9

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior..........................

Id. id. id. cu la misma fecha proceden tes 
de presupuestos anteriores. . . .

1.616*66

»

»

»

1.666*66

2.105*9^

»

L6I6 66 3

>>

2.106‘O r

Total general............................... . :
En Palma á l.° de Setiembre do 1878.—El contador de fondos provinciale 

1 Pinillos.-—V." B. -• I I P. de la D. P. — Bastida.
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Comisión provincial. La terminación 
completa do las obras contratadas tendrá 
lugar el 30 de noviembre próximo, pero 
en la terminación y entrega por partes 
deberá sujetarse á los plazos consigna
dos en el art. 26 y á las demás disposi
ciones que le sean dadas por el Director 
facultativo; en el caso que todas las obras 
uo concluyan para el día mencionado y 
fijado, la Excma. Diputación provincial 
tendrá derecho á la rescisión del con
trato quedando á beneficio suyo la can
tidad áque ascienda la fianza.

Art. 24. Todos los trabajos deben 
ejecutarse con sujeción á los ¡llanos y á 
las instrucciones del Director facultativo 
ó de sus delegados debidamente autoriza 
des por él: esta autorización se dará por 
escrito, asi como las órdenes, si lo exi
giere el contratista.

Arl. 25. El contratista no podrá au
sentarse de esta capital sin dejar perso
na que le represente de una manera le
gal.

Art. 26. El contratista deberá ha
ber colocado todas las poleas necesarias ' 
al persianaje para el 31 de los corrien
tes; para dicho dia deberá también haber 
construido y colocado los seis tramos es
trechos del persianaje y el torno par.i el 
telón de boca: los escotillones deberán 
estar terminados y colocados para el lo 
del mes próximo de noviembre; final
mente, los cuatro tramos más anchos del 
persianaje deberán estar ya colocados 
para el dia 30 de! mismo mes.

Art. 27. El contratista no podrá 
recusar al Director facultativo encargado 
de las obras, ni á los ayudantes, sobres
tantes y delegados que estén á sus órde
nes para vigilar su ejecución. No podrá 
tampoco exigir que por otro facultativo 
se bagan reconocimientos y tasaciones 
de las ejecutadas á prelesto de que no 
se le abonan las cantidades que importa 
la obra construida en los plazos á que 
hace referencia el art. 37, ó de que se le 
exige más de lo que corresponde con ar
reglo á las condiciones.

Art. 28. El Director facultativo y las 
personas que el misoio aulurice en cada 
caso, dirigirán, inspeccionarán y vigila
rán la manera en que el contratista 
cumple con las cláusulas especiales y 
generales del contrato.

Art. 29. El contratista no podrá ha
cer en el proyecto modificación alguna 
que no esté autorizada por el Director 
facultativo. Si la hiciese, será de su 
cuenta y riesgo la demolición de lo eje
cutado y la construcción con arreglo al 
proyecto adoptado.

Art. 30. El contratista está obligado 
bajo su responsabilidad, á la adopción 
de cuantas medidas sean necesarias pa
ra evitar los accidentes en las personas 
y en el edificio.

Para los casos de que habla el párra
fo anterior y las responsabilidades á que 
puedan dar lugar, el contratista será re
putado constructor, y subrogado en lu 
gar de la Diputación provincial sin limi
tación alguua.

Art. 31. Todos los medios auxilia
res como andamies, cimbras, puentes 
de servicio etc., serán de cuenta y ries
go del contratista, ateniéndose sin em
bargo á las prevenciones que el Director 
facultativo crea convenientes hacerle para 
la mayor seguridad de los operarios.

Art. 32. El contratista no podrá re
clamar de la Excma. Diputación provin
cial ninguna indemiHZdCion especial, en 
el caso de incendio ó de otra fuerza ma-

tivo advierta viejos en las obras contra - 
ladas, ya sea en el curso de su ejeca- 
cion, ó ya antes de verificarse definili- 
vameule su entrega, podrá disponer que 
las partes defectuosas se deshagan y re
construyan á costa dei contratista, el 
cual es exclusivamente responsable de 
la ejecución de las obras que haya con
tratado y de las faltas que en as mismas 
puedan notarse, sin que le sirva de dis
culpa, ni le dé derecho alguno, el que 
el Director facultativo ó sus subaliernos 
autorizados por él las hayan examinado 
y reconocido uuranle su construcción, 
pues todas son de su cuenta y riesgo, 
iudependientemente de la inspección de 
aquel y de la responsabilidad en que á 
su voz pueda incurrir.

CAPITULO IV.
Condicipn.es económicas.

Art. 34. Se abonará al contratista 
únicamente la cantidad porque haya su
bastado las obras, sin que pueda servir
le do fundamento para entablar reclama
ción de ninguna especie el número de 
cada clase de obra consignado en el 
presupuesto.

Art. 33. Toda reclamación hecha 
por el contratista pasados los tres pri
meros dias siguientes al del hecho que 
la motive, se entenderá como no hecha; 
y en los casos en que verse sobre un 
objeto que haya de quedar oculto por la 
construcción, deberá además hacerse 
antes de que llegue á cubrirse.

Art. 3G. El contratista depositará 
en la Depositaría de la provincia y en 
el plazo que marque la Comisión pro
vincial, una cantidad equivalente al 20 
por 100 de la cantidad en que se haya 
rematado la obra. Si dejase de cumplir 
con esta disposición perderá el depósito 
provisional que haya hecho, quedando 
anulada la adjudicación.

Por convenio múluo entre la Diputa 
cion provincial y el contratista, dicho 
depósito podrá imponerse á nombre de 
la primera y por el tiempo que dure la 
obra en la Sociedad Crédito Balear, en
tregándose al contratista el interés que 
devengue dicho depósito por este con
cepto.

La recepción definitiva de las obras 
contratadas tendrá lugar á los 13 si 
guíenles á la conclusión de las mismas, 
por el Director facultativo.

Art. 37. Los pagos se efectuarán en 
dos pb-zos, en el primero ó sea, una 
vez puestos los escotillones se abonará 
al contratista la tercera parto do la can
tidad en que se hayan subastado las 
obras; cuando estas se termiuen se le 
abonará el resto de la mencionada can
tidad.

yor que tuviese lugar antes de haber 
hecho entrega de las construcciones. 

Cuando el Director faculta-I pero no estará obligado á ejecutar la mo do ahorrar tiempo y trabajo en todas lasArt. 33.

modificacion desde el momento que su 
valor llegue á la sexta parte de la canti
dad en que se subastó la obra.

Art. 41. Es obligación del coolis- 
tisla ejecutar cuanto antes sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de 
íss obras, aun cuando no se halle es
pecificado en estas condiciones, siempre 
que sin separarse de su espíritu ó recta 
interpretación lo dispusiese el Director 
facultativo.

Art. 42. El contratista no podrá 
ceder á otro el todo ó parte de su con
trato, su obligación es personal, y la 
falta de cumplimiento de esta cláusula 
dará derecho á la Diputación provincial 
para la rescisión dei contra lo con pérdi
da de la fianza.

Art. 43. El contratista deberá so
meterse en la marcha de los trabaj- s, lo 
mismo que en la introducción, acepta
ción y colocación de los materiales, á 
cuantas disposiciones le sean dadas por 
el Director facüitaüvo ó por sus delega
dos debidamente autorizados por él y 
sin que el contratista pueda hacer ro- 
clamacion alguna por este concepto.

Núm. 501.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Necesitando esta Administración 
allegar fondos á la Caja do la misma 
para hacer frente á las obligaciones 
urgentes que pesan sobre c! Tesoro; 
he acordado dirigirme á ¡os señores 
Alcaldes de los pueblos uo esta pro
vincia con el (in de rogaríes que en 
término breve dispongan el ingreso 
de las cantidades que por consumos, 
cereales, sal, cédulas personales é 
instrucción primaria adeudan, en la 
inteligencia que por sensible que me 
sea tener que apelar á medios estre- 
mos, espediré comisión do apremio 
contra los que antes del dia 13 del 
presento mes no hayan satisfecho 
sus descubiertos.

Palma 9 de octubre do 1878. — El 
Jcfecconómico, Carlos Amador Guer
rero.

ANUNCIOS.

Art. 38. El depósito no se entrega
rá al contratista sino una vez verificada 
la recepción definitiva.

Art. 39. En ningún caso podrá ale
gar el contratista los usos y costumbres 
del p^-is respecto de la aplicación de los 
precios ó medición de las obras, de- = 
hiendo someterse en un todo á lo que 
previene este pliego de condiciones y á 
las disposiciones del Director facultativo.

Alt. 40. Si durante la marcha de 
los trabajos se introdujese en el proyec
to alguna modificación que alterase el 
coste de la construcción, se evaluará su 
impoite por el Director facult*tivo á 
proporción del tipo de subasta, quedan
do el contratista obligado á hacerla y

BIBLIOTECA DE Ll COXTAB1LIDAD 
ARANCEL PERMANENTE T GENERAL DEL TANTO POR i

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL |

Editores-propietarios, 
EMILIO OIIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis 
pula la que con el título peinserto ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado dp números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina do hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión comofa-

abonándosele el recargo ó descontando- cihdad y rapidez.
De lodos modos, es una obra magna dov. .vvu,bU ---------------- 1)c lo(|os moüo9) cs una 0Dra magna uo

sde la ventaja que resultase de la mo- i consuna confrontación para los versados 
diíicacion. El coutralista no podrá hacer i en números, y Mentor seguro é infalible pa- 
reclamacion alguna por este concepto, i ra ¡os menos competentes; medio eficacisi-

operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responderá una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga- 
nanca.

Nosotros creemos prestaron gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuniamientos, Dipulácio- 
nes provinciales y Adminislraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les: á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores: á los Montes de piedad, Cajas 
do ahorros y de descuentos, prestamistas ad 
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión desnsne- 
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desdo el tipo más ínfimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da á su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si oslo publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará despucs con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmento se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrito!1 tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podra exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 

í más ejemplares, podrán ocupar con su 
i anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 

como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 

i que los anuncios de los suscritores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas délas 
cubiertas de los cuadernos.

So regalarán además á los suscritores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas; 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las desplanas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés genera!. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes áesla sección.

Admílonse suscriciones:
En Madrid: por D. Juan ITled.—Fomen

to, 36, 2.° .
En Barcelona: por ios señores Emilio UD 

ver y C^—Plaza de la Universidad, 7, b»' 
' jos, y por todos los centros y librerías de 
’ España.
L Toda la obra costará 12 duros,

Í'ALMA.
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